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Presidencia del Conseio do Ministros

8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.a Vícto- 
na Eugenia, y S8. A A. RR. el Frín- 
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.a Beatriz y D.a María Cristina, conti- 
núau e íd  novedad en m ¡aportante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
peleonas de la Augusta Real Familia.

^Gacetas 16 y 17 de Septiembre)

, EXPOSICION
SEÑOR: La Ley de 29 de Diciembre 

Qe 1910 y el Keglamen o provisional de 
i8 tributación minera, han suscitado 
Mas motivadas pnncipalmante por tra- 
Urse ae un cambio radical de sistema 
8n lo que respecta al pago del cánon de 
superficie de las concesiones mineras, 
ludas que han tenido estado parlamen- 
Urio y que es preciso resolver procuran- 
4° la aplicación justa y equitativa de la 

votada por las Cortes.
Para ello se somete á la aprobación 

*e V. M. el proyecto de Real decreto en 
91 que se parte de la revisión de los 
5xpedientes de caducidad, siempre que 
üaya existido reclamación ó protesta 
^°r parte de los concesionarios de las 
filias caducadas.

En el proyecto de Real decreto se 
Uaca dar satisfaciún á los intereses 

‘Sitíenos, concediendo un plazo para 
á los que ostenten un derecho san- 

■‘onado por la legislación vigente les 
®ea reconocido y sean castigadas las 
•^nagresiones legales.

establece que las concesiones mine- 
M que hayan sido caducadas y que no 
U*nerau sido objeto de denuncias, po- 
/an ser adquiridas de nuevo por los 
^igtlos poseedores, siumpre que hagan 

Olivos ios descubiertos todos que ten- 
toucou la Administración.

* con el fin de evitar en lo sucesivo 
UeVá8 cuestiones, se deciara que sea 

Preciso la notificación del descubierto 
P°r pago del cánon minero, notificación 
;Ue se hura en el mes de Noviembre de 

uño.
j ^°u este procedimiento se evitarán 

s sorpresas ó pretendidas sorpresas de 
^uciüad, interpretando en su recto 
^u u ü o  la Ley de 1910.
i * taimente, dada la índole especial de 
’ Propiedad minera, el Gobierno entien- 

, ® que debe dejar a los interesados el 
ore ejercicio de sus acciones civiles, 

que por ello adquiera respunsabid- 
alguna la Administración.

fundado en las anteriores conside- 
cioues, el Presídeme que suscribe, de 

cnerdo con el Consejo de Minisiros, 

tiene el honor de someter á la aproba 
ciónde V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 10 de Septiembre de 1912,
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
José Canalejas

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros y de acuerdo con éste, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.° Se procederá por los 

Delegados de Hacienda á la revisión de 
los expedientes de caducidad de conce
siones mineras, incoados eu virtud de 
lo dispuesto en el párrafo 2.° del art. 2.® 
do 29 de Diciembre 1910, siempre de ia 
Ley que haya existido reclamación ó 
protesta por parte délos concesionarios 
délas minas caducadas.

■ Los Gobernadores civiles procederán 
á la revisión de los acuerdos de decla
ración de terreno franco y registrable 
en los expedientes á que se refiere el 
párrafo anterior y también de los expe
dientes de denuncia ó registro con 
aquel motivo incoados.

Los expedientes en vía de apelación y 
los acordados en segunda instancia, se 
revisarán por la autoridad Administra
tiva que deba conocer ó haya conocido 
de ellos en dicho grado,

Art. 2.® Para el cumplimiento del 
articulo anterior, se declaran desde 
luego en suspenso los expedientes de 
caducidad de concesiones mineras que 
se hallen en tramitación, por haberse 
interpuesto en ellos protesta ó.recla- 
mación por parte de los interesados, y 
también las declaraciones de franco y 
registrable de los terrenos á que dicha 
clase de expedientes hubiera dado lugar 
y los de denuncia ó nuevo registro 
hecho sobre tales terrenos.

Art. 6.° En los expedientes sujetos 
á revisión se concederá á los interesa
dos un plazo de dos meses para aportar 
las justificaciones y para alegar lo que 
estimen conveniente en defensa de sus 
derechos.

En el expediente de revisión se harán 
las declaraciones que correspondan con
firmando las resoluciones dictadas cuan- 
uo proceda, y revocándolas siempre que 
no se hubiesen cumplido las dispociones 
vigentes de la Ley de 29 de Diciembre 
de 1910, del Reglamento para su ejecu- 
oión de 23 de Mayo de 1911 y de la cir
cular de la Dirección General de Con
tribuciones de 6 Jumo siguiente, sin 
perjuicio de las responsabilidades á que 
hubiese lugar para los funcionarios que 
hubieren intervenido en el expediente.

art. 4.° Cuando se acordare dejar 
sin efecto la declaración de caducidad 
se pasará por el Delegado de Hacienda 
copia del acuerdo al Gobernador civil de 
ia provincia respectiva, á fin de que 
produzca los efectos á que hubiere lugar. 
Los acuerdos que se dictaren por virtud 
de las disposiciones precedentes, se no
tificarán á los interesados pala que pue* 

1

dan entablar los recursos legales, que
dando en todo caso á salvo sus acciones 
civiles sin responsabilidad alguna para 
el Estado.

Art. 5.° Las concesiones mineras 
que hayan sido codacadas y que á la 
publicación de este Real decreto no hu
biesen sido objeto de denuncia, podrán 
ser adquiridas por sus antiguos poseedo
res, siempre y cuando hagan efectivos 
los descubiertos que por cuotas, apre 
míos y recargos hayan contraído, ejer
citado el derecho de liberación en el pla
zo de dos meses.

Art. 6.° En lo sucesivo será requisito 
previo para declarar .a caducidad de 
las minas por falta de pago del canon 
anual, hacer la notificación del descu
bierto á los dueños de las minas en el 
mes de Noviembre de cada año.

Sí el dueño de la concesión tiene re
gistrado su domicilio, la notificación se 
hura por medio d* los Alcaldes del sitio 
de la vecindad, y si no consta el domici
lio en el expediente, la notificación se 
hará por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Dichas notificaciones han de estar he
chas antes del 30 de Noviembre, para 
que el dueño de la concesión pueda satis
facer lus descubiertos en el mes de Di
ciembre para pagar el canon minero 
del año.

Dado en San Sebastián á once de Sep
tiembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Preaidente del Consejo de Ministros, 

José Canalejas

MINISTERIO DE MARINA

Re a l .Or d e n
Excmo. Sr.: Como resultado del con

curso publicado en la Gaceta de Madrid, 
y Diano Ofic^at de Marina en el^mes 
de Julio último, á fin de proveer las 
plazas de peritos Inspectores de buques 
mercantes de las provincias marítimas 
designadas en el mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
cua lo propuesto por esa Dirección Ge
neral de Navegación, y en atención á los 
méritos y circunstancias de los solicitan
tes, se ha dignado nombrar Perito Ins
pector de buques mercantes de Almería 
a D. Fernando de Lacamará y Jiménez; 
de Meiilla, á D. Miguel Pineda Reyes; 
de Gijón, á D. Ruperto Velasco Heredia; 
de B.lbao, á D. Luis Barra y Gaiay, de 
Tente, á D. Francisco Galé y Pérez, los 
que deberán presentarse en los mencio
nados respectivos destinos dentro del 
plazo de un mes, á partir de la fecha en 
que se publique esta disposición, siendo 
al propio tiempo la voluntad de S. M. se 
cubran nuevamente por oposición las 
vacantes ae dichos cargos de las pro
vincias marítimas de Ibiza, Menorca y 
beviila.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á

V. E. muchos años. Madrid, 6 de Sep
tiembre de 1912,

PIDAL.
Señor Director General de Navegación y 

Pesca marítima.
Señor Intendente General de Marina y 

señores Comandantes de las provin
cias marítimas.

(Gaceta 15 de Septiembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad exterior
Según noticias de nuestro Cónsul en 

Constantinopla, ha sido declarada la 
epidemia de cólera en Eregli, puerto en 
la costa asiática del Mar Negro (Tur
quía).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de ios puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de Septiembre de 1912.—El 
Inspector general, P. A. Eloy Bejarano. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

(Gaceta 17 de Septiembre)

Núm. 2098
Gobierno Oivil

Circular.—Sanidad
El Inspector de Higiene peoo&ria y Sa

nidad veterinaria de ésta provincia me 
comunica que son bastantes ios veteriua- 
iios municipales que dejan incumpii- 
mentado el artículo 189 del Reglamento 
de Policía Sanitaria de los animales do
mésticos, en todo ¡o que se refiere a la 
estadística sanitaria, y siendo ésta de ver
dadera trascendencia en toda época, lo es 
aun mayormente, en la actual, por ¡a ex
traordinaria expansión de las enfermeda
des infecto-contagiosasque tanto castigan 
a la ganadería de esus islas.

Según el citado artículo, ios veterina
rios municipales vienen obiigados a enviar 
al Subdelegado correspondiente, el última 
día de cada mes, el estado demostrativo 
de las eufermedadus contagiosas observa
das eu su Municipio, y la ausencia de estai 
enfermedades no les exime de dar al par
te mensual. Loe Subdelegados harán lo 
propio, enviando dentro de loe tres pri
meros días de cada mes el eetado resúmen 
de su correspondiente distrito al Inspector 
provincial de Higiene pecuaria. '

Por lo tanto espero del celo que distin
gue á ios expresados funcionarios no ne. 
oesitMía amos avisos, pues de lo coa.

M.C.D. 2022
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trario me vería en el eeeo, para mf muy 
seceible, de impouerlee el condigno cae- 
ligo.

Además, y pa?a que la eetadfsiioR sani
taria peonaría sea todo lo mas exacta po
sible y puedan conocer en todos momen
tos los centros oficiales, corporaciones, 
ganaderos, comerciantes y denm intere
sados con ¡s industria pecuaria el verdade
ro estado sanitario de esta provincia, en
carezco á los Sr. Alcaldes de los monioi- 
píos que no disponen de veterinario titular 
que encarguen á sos agentes llenen el esta
do que con fecha de hoy se les remite ex 
elusivamente pera este objeto y lo envíen 
al último día de cada mee al Subdelegado 
de Veterinaria de su respectivo distrito.

Palma 18 de Septiembre de 1912.
El Gobernador,

Agustín de la Serna

Núm, 2086
OBRAS PUBLICAS

Carreteras,—Visto el expediente ins
truido para la expropiación de los Terre
nos que han de ocuparse en el término 
municipal de Bañslbnfar con la construc
ción de las obras de la carretera de tercer 
órden de Andraitx A Alcudia, sección de 
¡a de Palma á Estallenchs á la de Palma á 
Sóller por Validemos».

Resultando que se han llenado loe re
quisitos y formalidades prevenidas en la 
Ley de expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879 y el Reglamento de 13 de 
Junio del mismo año.

Resultando que durante el plazo de 20 
días señalados en el edicto inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 7.111, corres
pondiente de 30 Julio último para pre
sentar reclamaciones, no se ha producido 
ninguna.

Considerando que á falta de reclama
ciones que resolver, no hay caso de oir á 
la Comisión provincial ni ni Ingeniero 
autor del proyecto.

He resuelto set necesaria la ocupación 
de los terrenos de que se traía, de confor
midad con lo prevenido en el articulo 18 
de la Ley y 25 dei Reglamento, debiendo 
publicarse esta providencia en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  y notificarse individualmente 
á los interesados incluidos en la relación 
predícha publicada en el Bo l e t ín Of i
c ia l  citado, para la designación de peri
tos y demás efectos, con arreglo á los ar
tículos 20 y síguienteíi de ía Lay y los 
correspondientes del Reglamento.

Palma 18 ds Septiembre de 1912.
El Gobernader, 

Agustín de la Serna

Núm. 2087
Garreteras, — Expropiaciones,’—’ De

biendo procederse á la expropiación de 
los terrenos que es necesario ocupar con 
las obras del trozo 1,* de la carretera de 
tercer orden de San Miguel á San Cádos, : 
por Santa Gertrudis y Santa Eulalia,, he 
dispuesto después de cumplir los trámites = 
prescritos por los artículos 21 y 22 del 
Reglamento de 13 de Junio 1879, publicar i 
á continuación la relación de ios propie
tarios del término municipal de San Juan 
(¡biza) interesados en dicha expropiación, 
después de revisad» por la Alcaidía de 
dicho término á fin de que dichos propie
tarios puedan, en el plazo de veinte días 
producir las redamaciones que iengen 
por conveniente sobre la necesidad de la 
ocupación que se intenta, á tenor de lo 
dispuesto en los artículos 23 y 24 del Re
glamento citado.

Palma 18 de Septiembre 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Relación que se cita en el anuncio 
que precede

Relación rectificada de los propietarios de 
loe terrenos que habrán de expropiarse 
para la construcción de dicho trozo de 
carrete*», comprendidos en el pueblo de 
San Miguel distiito municipal de San 
Juan Bautista.

Número de orden.—Nombre de los pro
pietarios.— Vecindad —Clases de la 
fincas.—Nombre de las mssmae*

Propietario Antonio Es can del! ।

i G >88ch, vecino de San Miguel, clase éeóá- 
! no, nombre Oac. Merch.
í 2. Propietario Juaa Sena Eeeandell, 

vecino de id., clase id., nombre Sa Jaya.
3 . Propietario Antonio Torres Ramón, 

vecino de id., clase id., nombre Can Toai 
Cova.

4 Propfeíe io Miguel Torres Rofg, 
veoiuo de id., clase id., nombre Cova.

6. Propietario Miguel Tur Torres, ve
cino de Ibiza, clase id., nombre Es Poblé.

6. Propietario Vicenta Rofg Píanelle, 
vecino de Sen Miguel, clase id., nombre 
Cao Toni de Misa.

7, Propietario José Mari Esoandell, 
vecino de id», nombre Can C-rreró.

8. Propietario Juan Mari Roig, vecino 
de San Loranzo, clase id., nombre Cas 
Bisbe.

9. Propietario Antonio Esoandell Ma
ri, vecino de San Miguel, clase id., nom
bre Can Meeiá.

10. Propietario Ju b o Planells Oolo- 
mar, vecino de id., clase id., nombre Can 
Mtrias.

11. Propietario Antonio Planells Co
lomar, vecino da id., clase id., nombre 
Can Plana,

12. Propietario Vicente Planells Ma
ri, vecino de id., clase id., nombre Cas 
Parré.

13. Propietario Mariano Ramón To
rree, vecino de id , clase id., nombre Gen 
Tanca,

14. Propietario Mariano Palerm Roig, 
vecino de id., clase id., nombre Can Pa
lerm.

Núm. 2094
Minas —Por cuanto D. Antonio Llull 

Mir ha presentado una solicitad de Regis
tro de veinticuatro pertenencias de mine
ral lignito con el título de «Paloma» sitas 
en el paraje nombrado Se Vadelleta, G‘an 
Beneit y otros del término municipal de 
Selva haciendo la siguiente designación:

Punto de partida, el portillo de entra
da del predio Se Vadelleta desde el cami
no vecinal do Biníbona á Moscari, punto 
indubitable y fijo. A partir de él se medí 
rán 200 metros al O y se colocará la pri
mera estaca, y á partir de ésta y unas á 
continuación de otras, se medirán las dis
tancias siguientes: 300 metros al N., 400 
el E., 600 al 8 , 400 al O. y 300 al 
N., quedando así cerrado el perímetro 
que oompvende las veinticuatro perte 
nencias que se solicitan; orientándose por 
el Norte verdadero.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de treinta dias á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar eu ieser- 
clón, presenten los que se crean con de
recho á ello, las reclamaciones que juz
guen oportunas.

Palma 18 de Septiembre 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 2082
JUNTA DE OBRAS

DEL PUERTO DE PALMA
Por acuerdo tomado en sesión celebra

da el día 6 del actual, la Junta de Obres 
de este puerto abre un concurso para la 
instalación dei alumbrado del mismo por 
medio de gas á presión y lámparas Graet- 
zin, con arreglo á las bases que estarán de 
manifiesto en el local de la Junta (Marina 
1 entresuelo), iodos loe dias laborables de 
9 de la mañana á 2 de la Barde.

Dicho concurso comprende: la instala
ción de la tuberi^ general desde la central 
que dá al fluido la presión necesaria, hasta 
la última lámpara instalada en el extremo 
de la Rama Corta del N.; las tuberías de 
los ramalee á las distintas columnas ó 
soportes, la inetalaoión de éstos con lodos 
sus accesorios, las lámparas Graetzin de 
2000 bujías de Intensidad hemisférica y 
el fluido necesario á la presión debida.

8e dará por terminado el concurso á 
los ocho dias de publicado este anuocio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Palma 16 de Septiembre ds 1912.—El 
Presidente, Antonio Baroeló.—P. A. de la 
Junta.—El Secretario, Emilio Lladó.

Núm. 2080
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Recaudación
No habiendo hecho efectivas sus cuotas 

contributivas dentro el plazo señalado 
para la cobranza voluntaria correspon
diente al tercer trimestre del actual año 
por ¡os conceptos de Rústica, Urbana é 
Industrial y demás Impuestos pertene
cientes á los contribuyentes de esta pro
vincia cuyos morosos constan en las 
relaciones que están de manifiesto en 
esta Oficina, se dicia providencia de apre
mio de primer grado según dispone el ar
tículo 50 de la Instrucción de procedi
mientos, podiendo satisfacer la cuota y 
recargos durante los cinco días primeros 
á la publicación de ésta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  ios de la Capital y tres ios de los 
pueblos según diapone el artículo 52 de 
dicha Instrucción y en caso de morosidad 
incurrirán eu el segundo grado y enaje
nación de sus bienes.

Palma 14 Septiembre 1912.—Ei Teso
rero de Hacienda, Fernando del Rio.

Núm, 2070
ALCALDIA DE BINISALEM

Fijadas difinitivamente las cuentas mu
nicipales de esta localidad correspondien
tes al ejercicio de 1910 cou los documen
tos que las justifican, previa censura del 
Sr. Regidor Síndico, se hice público que 
las mismas sa hallarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, al objeto de que 
cualquier vecino pueda examinarlas y 
producir las reclamaciones ú observaciones 
que estima por conveniente; en la inteli
gencia de que tre nsourrido qne sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguca.

Binisalem á 15 de Septiembre 1912.— 
El Alcalde, Francisco Nícolau.

Núm. 2071
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario correspondiente al 
próximo sflo de 1913, aprobado por el 
Ayuntamiento, queda de manifiesto al 
público en la Secretaria de éste Ayunta
miento á efectos de reclamación por tér
mino de quince dian contaderos d^sde el 
siguiente al de le inserción de este anuncio 
en el B. O. de la provincia.

Campanct 15 Septiembre de 1912. —El 
Alcalde, Joeé Mulet.

Núm 2074
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCHS

Fijadas como definitivas las cuentes de 
este municipio correspondientes al año de 
1911 estarán de manifiesto al público en 
la Secretaria de c-ste Ayuntamiento por 
espacio de quince dias á los efectos del 
articulo 161 de la Ley Municipal.

Estellenchs 15 Septiembre 1912.—El 
Alcalde, Atanacío Palmer—P, A. del A. 
—-Bernardo Goll, Secretario.

Núm. 2075
AYUNT,® DE BAÑALBUFAR

Aprobada eu principio, la tarifa de 
arbitrios extraordinarios sobro loe ártica 
los de comer, beber y arder, no compren
didos en la general de! impuesto de con> 
sumos, que a continuación se inserta, 
para cubrir el déficit que resulte en el 
presupuesto munioival ordinario formado 
pa^a el próximo ejercicio de 1913, por 
ei presente se anuncia que el expediente 
de su referencia se hallará de macifiesto 
en i» Secretaris de este Municipio por 
término de diez días contados desde el 
siguiente al de la ineerofón de! presente 
edicto en el B. O. de la provincia, á fin 
de que cualquier contribuyente pueda 
enterarse y producir las reclamaciones 
que estime pertinentes.

Lo que se anuncia en cumpUnrenta de 
la Rne! Orden Ci’cular da 15 de Febrero 
de 1893, y de la de 3 de Agosto ¿e 1878, 
cuya tarifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Pavos y gallinas.—Unidades, 
uno.—Precio medio, 4 nepotes.—Arbitrio, 
0‘60 id.—Consumo calculado durante ?! 
ufio, 150.—Producto anual, 90 pesetas.

Axtloalos; Perdicoa, polios y ooqejos. 

—Unidsdes, m o. - Precio medio, 2 pee?, 
tRB.—Arbitrio, 0*30 id - Cor sumo c p  1er. 
lado durante el tfio 200.- Producto erra! 
60 p^Bctae.

AriioolcE: Huevos.— Unidades, citnio, 
—Precio medio, 10 pesetas.—Arbitrio' 
1'50 id. —CoDscmo calculado duranteri 
afio, 3 000.— Producto enuel, 45 peeetae.

Articules: Lache.—ümdadíe, 100 Hpog 
—Precio medio 40 pesetas.— Aíbitno 
6 id.—Consumo calculado durarte ei 
afio, 1.500.— Producto anual 90 prFpter.

Artículos: Queso.—Ucidadís, un k’lo. 
—Precio medio, 1'50 pesetas,—A-biMc' 
0‘23 id.- Consumo calculado duraníeei 
año, 300.—Producto anual, 69'00 prsetes,

Ariiculos: Paja, carrizo, forrage y de
más h’arbfts.—Unidades, 100 kilos.— Pre. 
cío medio 2‘50 pesetas.- Aibitzio, 0'38 
id.—Consumo calculado durante el eño, 
350.020 -Producto enuel, pies. 1330'07.

Art culos: Algarrobas.—Unidades, 10? 
kilos.—Precio medio, 10 pesetas. - Ar
bitrio, 1'62 id.—Consumo calculado 
durante el afio, 52.200—Producto anual 
845*64 pesetas.

Artículos: Lefia.- Unidades, 100 küue. 
—Precio medio, 3'00 pesetas.—Arbitrio, 
0*45 id —Consumo cslcuiado dmanieel 
año, 320.00C.—Pzoduck aruel, 1440'00 
pesetas.

Total 3969*71 pedas.
Bf-fielfofar 14 de Septiembre de 1912. 

— El Alcalde Presidente, Juan Albertí.— 
—P. A. de) A.—El Secretario, Andrés 
Janer.

Núm. 2078
ALCALDIA DE CAMPOS

Formado el proyecto de presupoeeto 
municipal ordinario para el próximo eflo 
ce 1913, aprobado por el Ayontarrienio, 
prévía censura del Sr. Regidor Síndico, 
estará de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por espe
cio de quince díae, con arreglo al ártica- 
lo 146 de vigente ley municipal, durante 
cuyo plazo podrán loe vecinos presentir 
contra el mismo, les reclfemacionts qae 
estimen convenientes.

Campos á 14 de Septiembre de 1912.— 
El Alcaide, Antelmo Obrador.

Núm. 2088
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Confeccionado el presupuesto munich 
pal ordinario correspondiente á esu ton* 
nicipio y próximo afio de 1913, queda 
expuesto al público por término de qoré' 
ce días á efectos de reclamación, á contal 
desde el siguiente al de la publicación en 
el B. O. de la provincia.

Petra 16 Septiembre de mil novecientos 
dooí.—El Alcalde, Jorge Roca, -f0, 
A. de! A.—El Secretario,Guillermo Ribot-

Núm. 2095
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Fijadas definitivamente las 'cuentee d8 

este Municipio, respectivas 'el afio 191L 
,86 anuncia al público que estarán de m»' 
nifitBto en la Secretario de este AyonlS' 
miento á efectos de reclamación doran16 
el término de quince días á contar de^e 
el Big’riente al de la publicación del pr*66?' 
te en el B. O. de la provincia, transcurrí 
cuyo plazo ningún» será admitida.

San José, 16 de Septiembre de 1912' 
Ei Alcalde, Bartolomé Ribas.—P. A. 
A.—Pedro Eacanelrés, Secretario.

Num. 2096 
AYUNTAMIENTO d e po b r e r a s  
Fijadas definitivamente las cuentRí®^ 

mcipa’es de teta localidad coireepond-61' 
tee a! ejercicio de 1911, con ’oe docu” 
mentes que las juetifican, previa ceoeUf 
de! Sr, Regidor Sindico, Be hace públic 
que Ib b mismas se bailarán de mar ‘^ee 
en la Secretaria de este AyuntemlfD’.0' 
por término de quince días, al objeto " 
que cualquier vecino pueda exaroiná^ 
y prodocir ’ae reclamaciones ú 
cienes que estimare convenio*», en ¡8 
inteligencia de que. transcurrido qof 8 
dicho plazo no se admitirá raogucB.

Porreras 16 da Septiembre de 19^'^. 
El Alcalde accidental, Antonio Silj*r, 
P. A. de« A.—José Gaií, Secretsxio-
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Núm, 2097
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Apiobedag por esta Corporación, en 

gesióo de ayer, lae condiciones para la 
snb88iB de un empréstito Municipal de 
¡00.000 pesetas, se exponen éstes al pú
blico á efectos de reclamacon po- espacio ' 
je diez dias, en la Secretaria de este 
AyaDiemienio; cuyo plazo empezará á 
contar desde el d^ qD« ee ine rte es a 
h ü u o o ío  en el B. O. de provínola.

Felanitx á 17 de Septiembre da 1912. 
-El A oalde, Guillermo Pmg,—P. A. del 
A.-Meten Kosselló, Secretario.

Nnm. 2089
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Acordado por este Ayuotam'eoto y 
Junta Municipal el tiempo de aprobar el 
Pregopuesto para el efio 1913 eetablecer 
irbilrka extraordinarios para cubrir el 
déficit resáltente en aquella, se publica á 
continuación la Tarifa de los Artículos 
lobre que han de recaer, para qu» pue
dan hacer contra ella lae redamaciones 
que procedan dentro el plazo de diez días, 
según dispone la Real urden de 3 de 
Agosto de 1878.
Tarifa á que se refiere el antenor anuncio

Peaetae
Palominos, pichonee, codornices y '

otras av96 similares en tamaño, 
una , 0*06

Tordos, zorzales y estorninos, 
ano-. . 0'02

Pavos, uno. . 0‘7o
Capones, uno. . 0*35
Anadee, gallinas, gansos y patos, 

uno. , 0‘25
Fojas, una. . 0‘10
Perdices, pollos y demás aves 

caseras, liebres y conejos, uno. 0‘20
Nieve, hielo natural y artificial, 

cien kilos. . 2‘16
Cera en rema y manufacturada, 4

ci3n kilos., • . 17‘90
Eetearina, parafios y esperma de 

balle^B en rama ó manafactura 
reda, oion kl'ng. , 15'70

Huevci, el cien, . 0‘20
Queso, un kilo. . 0'04
Manteca extraída de lechg, un 

kHo. . . 0'04
L^ohe, no kilo. . 0'02
^ja de cereales, garrofas, hierbas 

ú plantas paca ganados, cíen 
kilogramos. . 0'10

Osrofas, ó sea la algarroba frn'o 
>V árbol, cien kilos. . 0'40
Observaciones.—El artículo leche podrá 
obj-^o de un concierto entre ^1 Ar?en 

^‘Brío ó el Administrador del impuesto 
? el ganadero ó colono de las fincas dcodo 
•'■dique el ganado.
^°bre los tejados que vieríeu las aguas d 

la vía pública
Por cada mtuo lineal do fachada en 

tifiólos de planta bsja, en calles de 1.a 
c*a8e 0'50 pesetas, de 2.a clase 0'30 id , 
de 3.a clase 0'20 id.

Fo* cada met-o iine^l da fachada en 
twfioiog de plante baja y un piso, en ca- 
■eg -le i » ojBge pq o  peeitís, de 2.a clase 

d., de 3." clase 0'30 id.
Por cada metro lineal de fachada en 

tifiólos de planta baja y mas de un piso, 
calles de 1.a clase 1'25 pesetas, de 2.a 

c 8«8 0'60 id., de 3.a Case 0'40 id.
Les QüsaB qu ’ viertan las aguas á la via 

^olica formando chorrro pagarán anual- 
^-Dte, en callee de 1.a dsee 25*00 pese- 
’B» de 2.a olsst 20'00 id., de 3.a clase 

lo'OO Id, 
_ qne se anuncia pera oonocimíeoto

Público.
Mafión 17 Septiembre de 1912 El Al- 

Me Pcee*dente, Francisco Bale,

Núm. 1816
^UNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
tracto d. Jos acuerdos tomados por 

Ayuntamiento en las sesiones cele
bradas durante el mes de Julio pró- | 

pasado.
v ^sión ordinaria del día 7 en 2.a con- ■ 

Ocatoria.„-Se aprobó el acta de i» au- ¡

Se aprobaron los extractos de acuer
dos del Ayuntamiento correspondientes 
al mes de Junio y del primer semestre 
de es^e año de la Junta municipal.

Se acordó la distribución de fondos 
para el mes en curso.

Se aprobaron las cuentas del alum
brado correspondiente al mes de Junio, 
y la de los bagajes del 2.° trimestre,

Se aprobaron las relaciones de jorna
les hechos en los caminos y las certifica
ciones de la piedra machacada recibida 
en los mismos durante lo que vá trans
currido del año.

También se aprobaron las notas se
manales de jornales y materiales em
pleados en Jas obras efectuadas por 
administración durante el primer se
mestre de este año.

Y se acordó hacer tasar á un maestro 
carpintero y otro herrero los objetos 
procedentes del derribo del edificio la 
Vicaria, con en fin de venderlos.

Sesión ordinaria del dia 14 en 2 a con
vocatoria.—Se aprobó el acta de la an
terior.

Se aprobó la tasación de los objetos 
procedentes del derribo del edificio la 
Vicaria, acordándose que la Alcaldía 
formule un pliego de condiciones para 
su venta.

Se acordó nombrar Comisionado para 
efectuar la entrega de mozos en Caja á 
D. Guillermo Aulet Pericás.

Y se acordó autorizar al Sr. Alcalde 
para que cuide de la organización de la 
fiesta de Santa Cándida.

Sesión ordinaria del dia 21 en 2.a 
convocatoria.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se aprobaron las condiciones formu
ladas por la Alcaldía para proceder á 
la venta de los objetos procedentes del 
derribo del edificio la Vicaria, y se 
acordó que la subasta se efectúe el dia 
18 de Agosto próximo.

Y se acordó informar desfavorable
mente un recurso de alzada del Señor 
Conde de Ayamans coutra una multa 
que le impuso la Alcaldía por no haber 
presentado el plano de establecimiento 
del predio Binificat.

Sesión ordinaria del dia 28 en 2.a 
convocatoria.--Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se concedieron varios permisos para 
efectuar obras.

Se aprobó el plano de establecimiento 
presentado por D.a Antonia Ana Ciar 
Amengual de parce de la finca Son 
Mesquida de l'amo Juan.

Y se acordó requerir al vecino Juan 
Mut Juliá para que construya una chi
menea en su casa á fin de que los humos 
que produce con su industria no moles
ten á sus convecinos.

Lluchmayor l.° de Agosto de 1912.— 
El Secretario, Guillermo Aulet.—Visto 
Bueno.—El Alcalde, Cirerol.

E¡ anterior extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de dia 
cuatro de Agosto de mil novecienios 
doce. Certifico.- Guillermo Aulet, Se
cretario.

Núm. 1824
AYUNT.• DE SAN ANTONIO ABAD

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Julio de 1912.
Sesión ordinaria del día4. —Se aprobó 

el acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia 

oficial recibida desde la última sesión, y 
se acordó su cumplimiento.

Se acordó nombrar al Concejal Don 
José Ribas Mari para que como Delega
do de este Ayuntamiento asista á la 
sesión que se ha de celebrar el día seis 
del actual en la Sala Consistorial de 
Ibiza para discutir el presupuesto de la 
Cárcel para 1913 y las cuentas de gas 
tos de Ja Cárcel del año 1911.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento duran
te el mes de Junio último.

Se aprobó el estado de la distribución 
de fondos para satisfacer las obligacio
nes del presente mes.

Se acordó imponer el trece por ciento 
de recargo municipal sobre las cuotas 
del Tesoro eo induetríal, el cincuenta 

por ciento sobre el impuesto de cédulas 
personales y el ciento veinte por ciento 
de recargo sobre el impuesto de consu
mos para el año de 1913.

Se acordó nombrar al Concejal Don 
José Ribas Mari Vocal de la Junta 
local de 1.a enseñanza.

Se acordó conceder tres menes de 
prórroga al empresario de las obras 
de construcción del nuevo cementerio 
en este pueblo.

El precedente extracto ha sido apro
bado en sesión de día de hoy.

San Antonio Abad á 8 de Agosto de 
1912.—El Secretario, Bartolomé Escan
den.—V.® B.°—El Alcalde, Costa.

Nm. 1865
AYUNTAMIENTO DE IBIZA 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Corporación mnnicipel en sus 
sesu o s del mee de Julio último.
Bee'óa ordinaria dei dia 3,—Fué leída 

y aprobada el acta de la verificada el dia 
26 de Junio último.

Fueron leídos loa «Boletines Oficiales» 
de la provínoiB números 7.096, 7.097 y 
7.098, acordándose dar el debido cum- 
pUmleoio á sus disposiciones.

Se aprobaron varíes cuentas de Servi
cios munioipahs corrientes.

Se aprobaron igualmente 1" distribu
ción de fondos para el presante mes.

Fué leido el extracto de los acuerdos 
tomados en sus sesiones del mis de Junio 
último, por esta Corporación municipal.

8e acordó proceder al arrendamiento 
del Atadero público de Caballerías por el 
plazo que re te del presente año y por 
todo el sño de 1913.

Sesión ordinaria de! dia 17.—Fué leída 
el acta de Is verificada el dia 3 de loe 
corrientes, siendo aprobada por unani
midad.

Igualmente fueron leídos loe «Boletines 
Oficíales» de la provincia números 7099 al 
7104 inclusives, acordándose da el debi
do cumplimiento á sus disposiciones.

Se acordó por unanimidad oonteatar á 
un oficio do la Capitanía General, pidien
do informe acerca de varias plazas de
pendientes de este Ayuntamiento que 
han sido denunciadas.

Se ecordó verifica? el pago del descu
bierto á la mayor brevedad posible á la 
Diputación Provincial, del 2.® trimestre 
do este año.

Se acordó pasara á informe de la Co
misión de Hacienda, una instancia que 
promueve D. Isidro Macabich y otros en 
súplica de subvención á una revista ebu- 
sitana de Ciencias históricas Arqueológi
cas y filológicas.

Faeron aprobadas varias cuentas de 
servicios municipales corrientes, asi como 
también la del 2.® trimestre de este afio 
qne ha rendido el apoderado en Palma 
D. Domingo Riutortr

Fué aprobado por unanimidad el plie
go de condiciones para el arriendo de 
Cabalkrias, durante el último cuatrimes
tre de este eño y todo el próximo de 
1913, que ha sido foioaado por la Comi
sión de Hacienda,

Se acordó por todos la adhesión de 
este Ayuntamiento al proyecto de refor
ma administrativa de la provincia, que 
he presentado á jas Cortes si Diputado 
por Menorca D. Federico Llansó. Igual
mente se acordó telegrafiar al Exoelenií- 
cimo Sr. Presidenis del Concejo de Mi
nistro y a! Diputado oor Ibiza Sr. Perey- 
ra, pidiendo la aprobación de dicho pro
yecto, y al Llansó, felicitándole por su 
feliz iniciativa. Finalmente se acordó 
nombrar un representante de este Ayun- 
iamíento para que pida á los poderes pú- 
h'icoe la aprobación de ten importante 
mejora.

Se des gaó á D. Juan Matutes Tur, 
para qne ei dia 10 de Agosto próximo, 
ingrese en Caja á los mozos del aotnal 
reemplazo, como comisionado de este 
Ayuntamionto.

Sesión ordinaria del dia 24.—Fué Isida 
y aprobada el acta de la verificada el dia 
17 de los corrientes,

Fueron leídos loe «Boletine Oficiales» I 
números 7105, 7.106 y 7.107 aoordéodo- I 
se dar el debido oumplimiento á sus dis- I 
pOBÍClOBCB, j

3
Fueron aprobadas varias cuentas de 

servicios munfeipeles corrientes,
Se ecordó se fijara al público por quin

ce dias el proyecto de presupuesto muni
cipal formado por la Comisión de Heoien- 

| da para si próximo afio de 1913.
Se acordó la definitiva aprobación y 

designar el nombre de lae calles qne 
figuran en el proyecto de nrbanización de 
¡a Alameda formado por el Arquitecto 
provincial.

Sesión ordinaria del dfa 31.—Fué 
aprobad» el acta de! dia 24 del actual. Se 
acordó dar si debido cumplimiento á las 
disposiciones conkEidssen los «Boletines 
Oficiales», números 7109 y 7110.

Se acuerda pese á la Junta municipal 
de Asociados una instancia que promue
ve el oficial mayor en súplica de aumento 
de sueldo.

Fueron aprobadas varias cuentas de 
servicios municipales corrientes.

Ibiza 1.® Agosto 1912.—El Secretario, 
Arturo Pérsa Cabrero.

Aprobado por el M. I, Ayuntamiento, 
en sesión del dia de hoy.

Ibiza 12 Agosto 1912. —El Secretario, 
Arturo Pérrrz Cabrero. — V.° B.®—El Al" 
caldo, Jasa o.

Núm. 1875
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

Extracto de los acuerdos tomados por ei 
Ayuntamiento de esta villa durante 
ei mes de Julio de 1912,
Sesión ordinaria del dia 6.—Se aprobó 

el acta anterior. Se aprobó la distribución 
de fondos para el corriente mes, se apro
bó la relación de los bagajes facilitados á 
fuerza Oarabíneros durante el 2.° trimes
tre, se autorizó al Depositario del Ayun
tamiento para cobrar de la Excma. Di
putación Provincial lae oantidadea pen- 
dieuies procedentes de bagajes facilitados 
á fuerzas del Ejercito, Guardia Civil ó 
Carabineros, se designó á los Sefiores 
D. Antelmo Obrador, D. Damián Talla
das y D. Joan Sala para fornar parte de 
una comisión que ha de organizar ¡os 
trabajos para solemnizar la celebración de 
la fiesta del quince de Agosto y se acordó 
celebrar la fiesta eseolar.

Sesión ordinaria del dia 13.—Se apro
bó el acta anterior y se levantó la sesión,

Sesión ordinaria dei día 20.—Se apro
bó el acta ameríor. Se aprobó el extracta 
de loe acuerdos tomados por el Ayunta
miento y Junta municipal durante el mee 
anterior, se comisionó al Secretario del 
AyuDtamiento Dou Juan Lladó para 
efectuar la entrega en caja de los moaoe 
del reemplazo del afio actual y se acordó 
contribuir con veinte y cinco pesetas 
para socorro de Jos soldados heridos y 
familias de los muertos en la guerra de 
MeliJla.

Sesión ordinaria del dia 27.—Se apro
bó el acta anterior y se acordó levantar 
un plano de prolongación de la calle del 
Laberinto.

El extracto de los acuerdos que ante
cede ha sido aprobado en sesión ordina
ria del dia de hoy.

Campos 10 Agosto de 1912.—El Secre
tario, Juan Lladó.—V.® B.®—Antelmo 
Obrador.

Núm. 2092
Don José Fernandez Orbeta, Juez de 

primeva Instancia del Partido de Ma
na cor.
Por el presente edicto se hace saber: 

que ante este Juagado y Secretaria de don 
Miguel Maroó, siguen autos ejecutivos a 
instancia del procurador D. Francisco 
Oliver en nombre de D. Jaime Rigo 
Monjo vecino de Petra, ceñirá Mateo Na
dal Perelló, de ignorado paradero, sobre 
pego de dos mil pesetas de capital, inte
reses y costas á virtud de escritura pú
blica de préstamo con hipoteca, en loe 
que con auto de doce actual, se decretó 
la ejecución contra los bienes de ejecu
tado Nadal, suficientes á cubrir dichas 
responsabilidades y en el día de hoy se 
ha trabado ei embargo sin el previo re- 
quirimiento de pago, por ser de ignorado 
paradero dicho ejecutado y trabándose 
aobre la finca especialmente hipotecada 
conetettme tu u»e oasa corral, si» «g 
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villa de Santa Margarita y en una oalle 
sin nombre, de procedencia de la finca lla
mada Las Jovadae, lindante por la dere
cha entrando con tierras de Mateo Ferra- 
gud, por la izquierda con la calle de Las 
Jovadae y por el fondo con tierras del 
actor D. Jaime Rigo y por el frente con 
calle ein nombre; y conforme lo acorda
do, se cita da remate por el presente al 
ejecutado Mateo Nadal Psrelló en los 
mentados autos, para que dentro de nua ■ 
ve días hábiles, contaderos del siguiente 
al en que se publique el presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, com
parezca en loa repetidos autos ejecutivos 
á mostrar excepción legitima, bajo aper
cibimiento de seguir la ejecución adelan
te eon todas sus consecuencias y pararle 
el perjuicio á que haya lugar en derecho, 
y se le hace saber que como queda espre- 
sado se practicó el embargo sin previo 
requirimiento de pago. Y para que sirva 
de notificación y citación de remate al re
petido ejecutado Mateo Nadal Perelló, se 
satienda el presente para insertarse en 
dicho Bo l b t in  Of ic ia l .

Manacor á catorce de Septiembre de 
mil novecientos doce.—José Fernandez 
Orbeta.—Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 2091
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por ante el Juzgado de primera ins

tancia del distrito de la Lonja de esta 
ciudad y ScCisíana de mi cargo, se si
guen autos juicio ordinario de mayor 
cuantía incoados el nueve de Marzo del 
corriente año por el procurador D. Bar
tolomé Fiol á nombre de D. Antonio 
Jaume y Nadal, D. Francisco de Agil ,ra 
Brioneb, hoy sus herederos Doña Cacali
na Cortey Roeselló é hijos, Doña Catalina 
González y Salvé, Dona Maña Concep
ción Salvé y Roeselló y Doña Margarita 
Martor^U y B:eque$ra, contra Don Fri.n- 
cisco de Aeprer y Pastor y Doña Josefa 
Palmer y Sagíisiá, como heredara ds eu 
difunto mando Do-á Pedro Asprer; á fin 
de que se declare en definitiva, qu las 
fincas Can Sena, Huerto de Son Sena y 
Hort de Can Barra Serra Limas y Fuente 
de Vaziix, adquiridas por Don Antonio 
Jaume; ia denominada Las Velas y su 
agregado El Mata, por Don Jacinto Feli
pe Agüera; la llamada Son Colí, por Don 
Honorato Salvé; la conocida con el. nom
bra da Can Boté, por Doña Catalina Ros- 
eelíó en el concepto de heredera usufruc
tuaria de D. Honorato Salvé, otra denomi
nada por Saniiani, antes Son Callat, por 
Don Jacinto Martordl y Biequerra; eslán 
liberadas de la condición que impusiera 
Doña Juana Mariorell y Danús en su 
testamento de siete de Septiembre de mil 
ochocientos cuarenta y tres autorizado 
por el Notario Don Francisco Sancho.

De cuya demanaa se confirió traslado 
a ¡os demandados en providencia de 
veinte y ocho de Mayo del corriente año; 
y habiendo resultado que la demandada 
Doña Josefa Palmer y Sagristá es de 
ignorado domicilio, queda mandado en 
providencia de ayer, expedir la presente 
segunda cédula por ia que se cita y em
plaza é ia mencienada D.a Josefa Palmer 
para que en el término de cinco diae 
improrrogables comparezca en los antas 
personándose en forma, en cuyo acto le 
serán entregadas las copias simples de 
¡a demanda y documentos en que se 
funda; previniendo que de po verificarlo 
le paiaiá el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.
* Palma veinte y ocho de Agosto de mil 
novecientos doce.—Guillermo Vidal.

Num. 2093 ,
Dv Luis RosseUó y Su^da, Abogado- 

Ju€S municipal del distrito de la Cs, 
tedal de la ciudad de Palma capital de
Zas Baleares.
Mediante el presente edicto se cita á 

D. Vicente Perez Perez, mayor de edad, 
hacendado, de ignorado paradero, teniendo 
su último domicilio conocido en Madrid, 
Carrera de San Gerónimo, número 29, 
para que, en concepto de Sócio único y 
liquidador de la sociedad «Perez Fabra» 
comparezca ante este Juzgado mauicip- 
del distrito de ia Catedral, el día veini 
y ocho del que cursa a-las doce, al obj^r. 

de proceder á la celebración del juicio 
verbal instado contra el mismo por el 
procurador D. Francisco Pizá Barceló, 
de este vecindario, en reclamación del 
pego de trecientas sesenta pesetas ingre
sadas de exceso en la rendición de cuen
tas como administrador judioicl de la casa 
números 21, 23 y 25 de la calle de la 
Mercad de esta ciudad, previniendo al 
demandado 8r. Perez comparezca á dicho 
acto provisto de las pruebas de que in
tente valerse y bajo apercibimiento de 
que, caso de incomparesencia, se seguirá 
el juicio en su rebeldía.

Y para que sirva de notificación y 
citación al expresado Vicente Perez y 
Perez, expido el presente en Palma á 
catorce de Septiembre de mil novecientos 
doce.—Luis Rosee!ló.—Baltasar Marqués.

Num. 2090
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHON
Debiendo celebrarse concurso para la 

adquisición de harina de primera, harina 
de todo pan, cebada, lefia en rama, sal, 
paja para pieneo, en el servicio de sub
sistencias aceite, petróleo, carbón vegetal, 
jabón, leña para coladas, paja larga, 
ceoiza y o&rbon de cok.

Hago saber á los que deseen tomar 
parta en la licitación que el acto tendrá 
lugar bajo mi presidencia el día cinco de 
Octubre próximo á las once en la plaza 
de Mahóc y EsSabl cimiento denominada 
Parque de Intendenc.a sito eu la calle de 
San Sebastian numero uno y que el plie
go de condiciones y mnesiras estarán de 
manifiesto iodos los dias de labor desde 
el 20 d-il actual al cinco de Octubre pro- 
x mo ambos ínc u ¡ve de nueve á treca en 
el mismo Establecimiento.

El importe de las garantías para tomar 
parte en el concurso se depositará en la 
Caja General de Depósitos ó sus Sucursa
les en provincias sí mdo de 1231'27 pese
tas ei total y las siguientes é cada uno por 
separado; harina de primera 24'30 pese
tas; harina de todo pan 350'00 peseUs; 
cebada 361'92 pesetea; leña para hornos 
49' pesetas 30 cernimos; sal 2*25 pesetas; 
paja para pienso 210*60 pesetas; aceite una 
pesetas 98 céntimos; p troteo 78,40 pese
tas; carbón vegetal 80'00 pesttas; carbón 
de cok 23'98 pesetas; jabón 14*90 pesetee; 
leña para co-adas 7'20 pesetee; paja para 
rellano 24*25 pesetas; cañiza 2'00 pesetea.

El concurso se verificará con arreglo al 
i reglameeto de contratación administrativa 
i del ramo de Guerra aprobado por Real 
| Otdau Circular de 6 de Agosto de 1909 
1 (C. L. n.® 167) con las modificaciones 

introducidas por la Ley de contabilidad de 
l.° de Julio de 1911 (O. L. n.° 128) Ley 

p da protección á la industria nacional y de- 
i mas disposiciones complementarias.

Los imitadores quedan obligados á । indicar en sus proposiciones los Estableci
mientos nacionales de que procedan r u s  
productos.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de undécima ciase a justán
dose en lo esencial al modelo inserto á 
continuación, ser acompañadas' de los 
documentos que acrediten la personalidad 
del firmante y el último recibo de la con
tribución industria! que le corresponde 
satisfacer según el concepto en que com
parezca el mismo.

En ciso de presentarse dos ó mas 
proposiciones iguales e tribunal ¡ovitaiá 
á 'os propoueotes á rebajar el precio de 
sus ofertas durante quince minutos y si 
terminado dicho plazo subsistiese la igual
dad se decidirá por sorteo la adjudica
ción.

E‘ concurso se adjudicará á quien 
presente la proposición mas ventajosa 
para ios intenses del Estedo.

Cúando el rernt tanta no cumpliese las 
condiciones establecidas en el pliego de 
las mismas se anula/á el remate á costa 
de) mismo rematante.

Loe efectos de esta daclardcióu serán la 
pérdida de la garantía ó deposito del oon- 
curso que desde luego se adjudicará al 
Estado como indemnización del perjuicio 

; ocasionado por la demota del servicio.
Mahón 14 de Septiembre de 1912.—El 

Presidente del Tribunal, Francisco F. Iz
quierdo.

"Modelo de Proposición
D. F. de T. y T. domiciliado en. y 

con residencia en..... provincia de.....  
calle de..... número..... enterado del 
anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia fecha..... de..... de.......  
para la adquisición de..... y del pliego de 
condiciones á qu-? en el mismo se alude, 
se compromete y obliga coa sug oidn á 
las clausulas del mismo y su mas exacto 
cumplimiento á facilitar al precio de.....  
(en letra) por la unidad que marca elanun’ 
oio, acompañando en cumplimiento de lo 
prevenido su cédala personal corriente 
de..... de..... (ó pasaporte de extrangeria 
en su caso y el poder notarial también en 
su caso) asi como el último recibo de la 
contribución industrial que le correepon- 
dio satisfacer según el concepto en que 
comparezca.

Loa productos que ofrece proceden 
de...,.

Firma y rúbrica
Observaciones.—Si la proposición no 

se extiende en papel sellado deberá serlo 
en otro de igual tamaño y adherirse la 
póliza correspondiente,

Si firma por poder se expresaiá como 
antefirma el nombre y apellido de poder
dante ó el titulo de la casa ó rezonsocial.

Núm 2072
D. Jaime Ignacio Salom Villalocga, Re

caudador por débitos de contribución 
Urbana correspondientes del l.° al 4.° 
trimestre 1911 y l.e, 2.° y 3.° ejercicio 
da 1912 de la que es Arrendatario don 
Bartolomé Mír Calais!!.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por el concepto y periodo expre
sados, he dictado, coa fecha diez y seis 
de Septiembre 1912 la sígnente

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
los deudores que á continuación se expre
san sus descubiertos, ni podido realizarse 
los miemos por el embargo y venta de 
btenee, muebles y semovieotes, se acuer
da la enajenación en púb ica subasta de 
los .inmuebles pertenecientes é cada uno 
de equelios deudores, cuyo acto se veri
ficará bajo mi ptesideucia, el dia 10 de 
Octubre 1912, siendo posturas admisibles 
tes que cubran el principal, recargos y 
costee.

Notifiquese esta providencia á los deu
dores y acreedores hipotecarios en su caso 
y anúnciese al público por medio de edic
tos en las Gasas Consistoriales y por los 
demás medios usuales en la localidad.»

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advirtíendo para cono
cimiento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada y en cumpli
miento del art. 95 de la instrucción de 26 
de Abril de 190G:

l .° Que loa bienes trabados y á cuya 
enajenación se ha de proceder, son los 
expresados en la siguente relación:
Nombres t e los deudores, y nombres, si

tuación y cabida de las fincas embarga
das que se ponen á la venta.
D.a Martina Muía Tortella Lte-et. 

—Finca sita en la Zona 7.a Oaartei 2.° 
Son Costa término da este Ciudad casa y 
cercado, ocupa una supórficie de 220 me
tros cuadrados, que linda al Norte con la 
Via ferrea, por Sur con la calle Mayor de 
Son Costa, por Este con terreno rema
nente del enajenante y por Otete con ca
lle de establecedorcs ilam«da de la Iglesia.

Inscrita en el R gielro de la Propiedad 
al tomo 135 del Ayautamieato de este 
Ciudad, Sducióo Término 1C65 del archi
vo, folio 13, ñuca numero 4297.

Tiene un censo de veinte pesetas sesen
ta y tres céntimos de anua pensión, su 
capital ai 4 por 100 quinieüt&s quince 
pesólas setenta y cinco céntimos pegadero 
die l.° de Julio sin desoueuto á D. An
drés Mariano Barceló Muntauer.

Una hipoteca de mil doscientas cin
cuenta pesetee por término da dos aflús 
según escritura de 9 Octubre 1884 á favor 
de D.a Antonia Ordinas Dole hoy inec ito 
este crédito á favor de Esteban Mariorell 
y Ordinas.

La finca tiene un imponible de 48 pe- 
Jetas que capitalizhdaB él 4 por 100 dan 
un valor á le fino» de 1200 pesetas y 
tesuliando ios gravémíuee en 1765 pese
tea 65 céntimos y dedo camphmieato á 

la Circular de 15 Enero último de la Di. 
raccióe General del Tesoro público en su 
caso 6.° el perito ha estado conforme en 
la capacidad designada y en el justiprecio 
de tes 1.200 pesetas.

Las posturas se admitirán por el pifa, 
cipa!, recargos y costes y los grevámenee 
serán de ca<go del rematante.

Valor para ¡a subasta 110 pesetas
Lu escritura de traspaso y d-más gas

tos sucesivos á la subasta serán de cargo 
del rematante caso que la postura no e|. 
canee á cubrirlos

2 .° Que los deudores ó sus causaba- 
bientes, y los acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagan
do el principal, recargos, costas y demás 
gastos del procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad de 
loe inmuebles estarán de manifiesto en 
esta oficina hasta el día de la celebración 
de aquel acto, y que loa lidiadores debe
rán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros.

4,® Que será requisito indispensable, 
para tomar parte en la sub sta, que loe 
lidiadores depositen previamente en le 
mesa de la Presidencia, el 5 por 100 del 
valor liquido de ios btenss que intenten 
rematar.

5,° Que es obligación del rematante 
entregar en el acto te diferencia entre el 
importe de depósito constituido y precio 
de la adjudicación: y

6 .° Que si hech» ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudícate* 
río á la entrega del prtc.o del remata, ee 
decretará la pérdida del depósito, que in
gresará en tes arcas del Tesoro público.

En Palma é 16 de Sv ptlembra de 1912, 
—Ei Recaudador, Jaime Ignacio Salom.

CONTRIBUCION RUSTICA 
Y URBANA

AHo de 1910
D on Jaime Ignacio Salem Viljalonga 

Agente Ejecutivo de ia 1.a Zona de 
Puma ae la que eu Arrendatario Don, 
Bartolomé Mir Ca ^f li.
Hago sabe,: Que por esta RacaüJf'Cióa 

ejecutiva se sigue espediente de apremio 
contra deudores á la represada contriba* 
eión y presupuesto y siendo de paradero 
desconocido y no constando tengia en 
esta locatidad persqna que les representen 
espougo el presente Edicto para Q06 
llegue a ccuocimienlo de los mismos la 
siguiente * I

Providencia: «Por cuanto los contri' 
buyentes que se mencionarán están com' 
prendidos eu el articulo 145 letra E. de 
la lusiracoióu de 26 Abra de 1900, yete 
es, que al ser embargadas tes ñucas de so 
propiedad y solicitada la anotación preven
tiva ai Seflor Registrador de la Propiedad 
de este partido han sido denegados poí 
estas las fincas en la actualidad á nombis 
de un tercero y en cumpiimiefiío alcitado 
articulo se requiere á los mismos pera qufl 
en ei término de cinco días á contar desdi 
ia publicación de la presente puedan 
satisfacer sus descubiertos, espirado dicbn 
plaza se decretero el apremio por el 
Tesorero da Hacienda».
Nombres y apellidos de los dueños 

fincas
de Ia4

Catalina Garau ó Grau y Salvé. . 
Pedro José Capó Capó. ,
Sebastian Jauma Marimon. .
Bartolomé y FranoiGca Roa a  N adei 

y el de Antonio Saau Roca. .
Jopé Estade Rosselió. ,
Antonio Real Póquer y Catalina

PesetU
12*00 
15’00 
10*00

350-00 
20’^

rpccLlompurt y Sastre. .
Asi, pues, en cumplimiento de lo 

oeptuado en lo? párrafos 3.° y 4,9 
ari.° 142 dj la lastiuoción de 26 de Ab 
de 1900 se publica y fija pre6bIL, 
Edicio en le Gaceta de Madrid y 
t in  Of ic ia l  firmando el 8eflo: Alce)0 
un duplicado que ee uve al expedi«°
genere! á eus efectos. w

Palma 16 Septiembre 1912.—Ei AS60 
Ejecutivo, Jaime Ignacio Salom.
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